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Sala Segunda- Causa n° 29.542 

“Incidente de apelación en autos n° 

12.390/2009/3”. 

Juzg. Fed. Nro. 11- Secret. Nro 22. 

Expte. n° 12.390/2009/3 

 

 

Reg. n° 31.910 

//////////////////nos Aires,       16      de septiembre de 2.010. 

   Y VISTOS Y CONSIDERANDO: 

   Toda vez que la parte impugnante en el presente legajo, Dres. 

Jacobo Grossman y Martín Magram  por la representación  de Amado Boudou, 

no han comparecido a la audiencia fijada en los términos del art. 454 del 

C.P.P.N. (según ley 26.374), corresponde y por ello el Tribunal RESUELVE: 

TENER POR DESISTIDO el recurso de apelación interpuesto a fs.13/ 22  por 

el nombrado. 

   Regístrese y devuélvase a la anterior instancia, donde deberán 

efectuarse las restantes notificaciones a que hubiere lugar. 

 

Fdo.: Horacio Rolando Cattani. Martín Irurzun. Eduardo G. Farah. 

Ante mí: Laura Victoria Landro. Secretaria de Cámara. 
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